RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004373, Ent. N° 3317/14)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), correspondiente al Ejercicio 2013;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2013 de la Administración Nacional de Telecomunicaciones, en los términos del Informe que se adjunta;

2) Comunicar al Ministerio de Industria, Energía y Minería, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Organismo y a los Contadores Delegados;

3) Oficiar al Servicio Oficial de Radiodifusión y Espectáculos; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) correspondiente al período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoria efectuada.
Responsabilidad de la Dirección
La Dirección de ANTEL es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza       N° 75 de este Tribunal y en el Presupuesto vigente.

Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable del mencionado estado que esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el Estado de Ejecución Presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el estado presentado está libre de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor. También incluye examinar, sobre una base selectiva, la forma de cumplimiento de las Leyes de Presupuesto y Contabilidad, la evidencia que respalda los importes y las revelaciones en el estado de ejecución presupuestal, evaluando tanto las normas contables utilizadas por la Dirección, como la presentación del estado en su conjunto. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado mencionado presenta razonablemente en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de ANTEL, correspondiente al período 1° de enero al 31 de diciembre de 2013, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y los criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza N° 75 del Tribunal de Cuentas y en el Decreto aprobatorio del Presupuesto del Ejercicio 2012 vigente por prórroga automática.
En relación a la normativa vigente, relacionada con el estado objeto de examen, el Tribunal de Cuentas constató los siguientes incumplimientos:

· Artículo 23 y 33 de la Ley 17.556 y Artículo 16 de la Ley 18.996 (Personal de Confianza)

Las remuneraciones del personal de confianza en tareas de asesoría, secretaria, etc del Directorio superan el tope mensual por Director establecido por la Ley N° 17.556. A estas remuneraciones se le adicionan las siguientes partidas: Adelanto a cuenta (SRV), alimentación, cómputos telefónicos, diferencia sociedad médica, las cuales no corresponden percibirse por estar expresamente señalado en la norma.

· Artículo 49 de la Ley 18.651 (Protección de personas con discapacidad)

Durante el Ejercicio 2013 se generaron en el Organismo 165 vacantes, verificándose que no ingresaron personas con discapacidad al amparo de dicha Ley.

· Artículo 20 del TOCAF (Efectiva prestación del servicio)

Al 31 de diciembre de 2013, 18 funcionarios de ANTEL prestaban funciones en las empresas vinculadas ACCE S.A. e ITC S.A., percibiendo sus retribuciones personales sin haber realizado la efectiva prestación del servicio en ANTEL.
· Artículo 46 del TOCAF Numeral 1) (Contratación de servicio de locomoción con funcionarios)

Para el traslado del personal integrante de los equipos zonales se contrataron vehículos propiedad de funcionarios de ANTEL afectados a esas tareas.

· Articulo 12 de la Ley 16.873 (Becarios)

El Organismo contrató en más de una oportunidad a una persona bajo la modalidad “Becas de Trabajo” a través del INJU.

· Articulo 20 del TOCAF (Arrendamientos)

En el ejercicio se registraron pagos por contratos de arrendamiento de inmuebles y azoteas por adelantado, imputándose en este ejercicio el pago total del gasto por arrendamientos que corresponden a  ejercicios siguientes.

· Incumplimientos relacionados con el proceso del gasto

Durante el ejercicio los Contadores Delegados y el Tribunal de Cuentas observaron gastos por incumplimiento de los Artículos 190 y 211 Literal B) de la Constitución de la República, Artículos 15, 33, 43, 46 y 77 del TOCAF y Artículo 15  de la Ley 16211, los que fueron reiterados por el Ordenador competente.

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013 y ha emitido su Dictamen.

Este informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros del estado examinado y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1. Aprobación y presentación del Estado de Ejecución Presupuestal
El mencionado Estado de Ejecución fue aprobado por el Directorio, según Resolución N° 752/14, de fecha 22 de mayo de 2014 y remitido a este Tribunal con fecha 30/05/13 dentro del plazo establecido por la Ordenanza N° 75 del Tribunal de fecha 16/09/98.

2. Situaciones constatadas

2.1)
La suma de las remuneraciones mensuales que percibe el personal de confianza de los Directores supera el tope establecido de una vez y media la remuneración de un Ministro de Estado que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 16 de la Ley 18.996, al 01/01/13 era de $ 155.286.

2.2)
El personal de confianza percibe además las siguientes partidas: Adelanto a cuenta (SRV), Alimentación, Cómputos Telefónicos, Diferencia Sociedad Médica, Partida única Vez 2013, estando expresamente señalado en el Artículo 23 de la Ley 17.556 que no se puede adicionar ninguna otra retribución en efectivo o en especie tales como como horas extras, compensaciones, productividad, participación en utilidades o fondos de participación.

2.3) Durante el Ejercicio 2013 se generaron 165 vacantes, correspondiendo una contratación de personas con discapacidad no inferior al 4% de las mismas, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 18651.

Por Resolución N° 1611/12 de fecha 12/10/12, el Directorio resuelve disponer que se realice un llamado público y abierto para la contratación de 7 personas para desempeñar función pública en tareas equivalentes a las de la Clase A.01.A Administrativo Básico.

Finalizado el Ejercicio 2013 no habían ingresado personas con discapacidad  al amparo de dicha Ley.

2.4) Al 31 de diciembre de 2013, 18 funcionarios de ANTEL prestaban funciones en la empresa vinculada ACCE S.A. y un funcionario en         ITC S.A.

Estos funcionarios de ANTEL, no realizan la efectiva prestación del servicio en el Organismo, por lo cual no puede considerarse ejecutado el crédito presupuestal en tanto no se devengó el gasto para el cual fue destinado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 del TOCAF.
2.5) ANTEL abona a determinados funcionarios, además de su salario, una partida fija para compensar gastos de locomoción correspondientes a los vehículos de su propiedad que se aportan a efectos de realizar los traslados de los integrantes de los equipos zonales. Esta partida se paga al funcionario aún cuando este hace uso de licencia, siempre y cuando aporte el vehículo.

El hecho de que ANTEL disponga que el funcionario deba proporcionar su vehículo para las tareas asignadas, no cambia la naturaleza de la contratación de vehículos privados, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF.

2.6)  Se constató que una persona contratada como beca de trabajo a través del INJU, ingresó como becario a ANTEL en dos oportunidades en diciembre de 2009 y en enero de 2013. La Ley 16.873 en su Artículo 12 establece que los jóvenes se beneficiarán de las becas por única vez.

2.7) ANTEL imputa en el ejercicio en que se realiza el pago total de gastos de arrendamientos, pagados por adelantado. El objeto Arrendamiento de Inmuebles del ejercicio queda afectado por gastos supuestamente ejecutados pero que en realidad corresponden a ejercicios posteriores, incumpliendo con el Artículo 20 del TOCAF.

3.
Recomendaciones

3.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores

3.1.1
Cumplidas

· Se comunicó a este Tribunal el listado de sentencias de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N° 85.
· Se regularizó la situación de las personas contratadas bajo el régimen de Contrato a Término que percibían la partida “Compensación Adscriptos a Directorio”.
· Se regularizó el plazo de contratación de los becarios contratados bajo el régimen de “Becas de Trabajo”.
· Se adecuó el monto de las partidas de carácter no limitativas.
3.1.2
No Cumplidas

No se han implementado medidas correctivas respecto a las siguientes situaciones:

· Regularizar las remuneraciones mensuales abonadas al Personal de Confianza no excediendo el monto total mensual por Director de una vez y media la remuneración de un Ministro de Estado (2.1).

· El Personal de Confianza no podrá percibir las siguientes partidas: Adelanto a cuenta (SRV), alimentación, cómputos telefónicos, diferencia sociedad médica (2.2).
· Cumplir con lo establecido en la Ley N° 18.651 en relación a la contratación de personas con discapacidad (2.3).

· Regularizar la situación de los funcionarios de ANTEL que prestan funciones en empresas privadas vinculadas, teniendo en cuenta lo establecido en el Numeral 1) del Artículo 20 del TOCAF (2.4).

· Regularizar la situación de los contratos de locomoción de los equipos zonales que se realizan con los propios vehículos de los funcionarios del Organismo en contravención con las normas mencionadas (2.5).

3.2 
Recomendaciones del presente Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores a las que se agregan las siguientes:

· Regularizar la situación del becario contratado a través del INJU, el cual ingresó en dos oportunidades, bajo el régimen de “Becas de Trabajo” incumpliendo lo establecido en la Ley 16.873 (2.6).

· Regularizar la registración de los pagos por contratos de arrendamientos de inmuebles y azoteas pagados por adelantado, que se imputan en el ejercicio que se pagan.

Montevideo, 26 de diciembre de 2014
sd
Montevideo, 15 de enero de 2015
Señora

Presidenta  del

Servicio Oficial de Difusión,

Radiotelevisión y Espectáculos

Eneida de León
E.E. 2014-17-1-0004373  E. 3317/14

Oficio 318/15

Este Tribunal, en oportunidad de dictaminar sobre la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio 2013 de la Administración Nacional de Telecomunicaciones, ha analizado el cumplimiento por parte del Organismo de los Artículos 226 de la Ley  N° 18.172 de 31/08/07 y Artículo 17 de la Ley Nº 17.904 de 07/10/05.

La Administración Nacional de Telecomunicaciones realizó gastos de publicidad durante el ejercicio 2013 por la suma de $ 105:351.449, de los cuales $ 88:642.997 corresponden a publicidad en televisión y $ 16:708.452 a publicidad en radio. Lo contratado para televisión en el Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional asciende a la cantidad de $ 17:728.599, lo que representa el 20%. Lo contratado para radio en las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) asciende a la cantidad de      $ 3:341.690, lo que representa el 20%.

Saludamos a Usted atentamente
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